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El Partido Popular solicita en una moción la explotación turística de algunas cuevas de 
la comarca

Será pdebatida en la próxima sesión del Pleno de la Corporación, prevista para el 1 de marzo
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El Grupo Municipal Popular en el 
Consistorio prieguense presentará en el 
próximo pleno de la Corporación, previsto 
para el martes 1 de marzo, una moción sobre 
el uso turístico de algunas cuevas de la 
comarca.

Según la nota de prensa remitida por el PP, el 
sector turístico es uno de los principales 
campos para la economía de la ciudad, “por 
lo que hay que apostar por su máximo 
desarrollo”, afirmando en este sentido la 
portavoz Popular, María Luisa Ceballos, que 

uno de los valores hasta ahora no explotados, “es la existencia de cuevas y simas dotadas de formaciones 
espeleológicas de interés para el turismo: estalactitas, columnas, banderas y otras formaciones que 
conforman conjuntos de gran valor estético”, cavidades que pueden encontrarse tanto en Priego como en 
Almedinilla y Carcabuey.
En este sentido, el Partido Popuar de Priego ha analizado el beneficio conseguido por distintas ciudades 
andaluzas tras la apertura al público de distintas cuevas, tomando como referencia la Cueva de Nerja o la de 
los Murciélagos de Zuheros, abierta al público en 1991, así como el trabajo realizado para la explotación 
turística de la Cueva del Ángel de Lucena y la posible apertura de la Cueva del Yeso en Baena. A su vez, el 
PP añada que la declaración de las Sierras Subbéticas como Parque Natural y más recientemente como 
Geoparque, darían soporte a la puesta en valor de  la espeleología como un nuevo factor de desarrollo 
socioeconómico.
Por otra parte, el PP hace constar en su comunicado que ninguna de las cavidades de la comarca de Priego, 
cuenta con un estudio sobre las posibilidades turísticas de las mismas, a pesar de poseer un potente atractivo 
turístico. 
Por ello, el Grupo Municipal Popular solicitará al Pleno del Ayuntamiento de Priego que se encargue la 
realización de un estudio sobre las cavidades que reúnen las características de accesibilidad, valores 
estéticos, histórico artísticos  o deportivos, suficientes como para preparar su apertura el público por medio 
de visitas guiadas, que se tenga en cuenta a los grupos espeleológicos de Priego para la realización de este 
estudio, y que se inicien conversaciones con los municipios cercanos para lograr en el futuro una actuación 
conjunta en este asunto. 

 


